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Se declara texto oficial y au tén t ico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decreto de 20 de febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaeeta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y suplieado 
por los demás los fondos de las respectiva? 
provincias. 

{Real ó r d e n e 26 de Setiembre de 1 3 6 í ) . 

I L A 
ior 

fí0BIERXO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secretaria, 
Neg-ociado 4.° 

gj gxcmo, Sr. Gobernador General por de— 
de 1.° del actual^ ha coDcedido a D . R u -

5 Zorrilla^ Gobernadorcillo del pueblo de M a -
jay, provincia de la Laguna , la medalla del 

K o ' Civil como recompt'nsa al celo y des-
irés deioustrado ea beneficio del Estado ea 
construcción de un puente de piedra en di-

4, pueblo. 
1/) que de ó r l e n de S. E . se publica en la 
}aceta», para general conocimiento. 
Manila, 4 de Marzo de 1890. - E l Secreta-

Luís S. Echaluce. 

]Pai?te i x i i l itai? 

a.:-

. GOBIERNO MILITAR. 

Inuto U la P l a m para e l d ía 5 de Marzo de 18P0. 
• l i a y vigilancia, Art i l ler ía y n ú m . 73.—Jefe 

el Sr. Comande.-no de A r t r ' e r í a , D . Vic tó r 
• - I i f iag ' inar H, otro del n ú m . 69, D . An ton io 

pez.—Hospital y O" si o:: es n ú m . 69, priaj.-r 
M . — l i e out-cimi niu de zacate y vigülanc a m o n -
i,Caballería. —Paseo de enfermos, n ú m . 73.— 

•Jtt en la Luneta, n ú m . (>9. 
Ie6r<ui o. S . E . el General Gobernador M i l i t a r . — 

¡a ' 

I . C. Sargento ma-or . J o s é G a r c í a . 

i^rmncioíS oficiales 
iá pCRETARlA D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

I DE LA M. N. Y. S. L. C I U D A D DE M A N I L A 
te orden del I l tmo . Sr. Correg-idor, Vice-Presidente 

l » , ll0" ^ y u n amiento, se saca de nuevo á p ú -
^Í«!U a P"1"3" 511 rema,'e on el mejor postor, l a 

Pa''idelH adquisición de materiales que1 necesita el 
Ipo. Ayunta iento para la repa rac ión y e n r í e t e -

!- f f " ^ la« calles, calzadas y paseos de la j u r i s -
0 jjn i;-'im<:ip»l, por 3 a ñ o s y con entera sujerion 

II.PliecOS de c ndic io i iHS facultativas y adminis-
P Picados en los n ú m s . 44 y 47 de la 

I*olcial»^ correspondiente á los dias 13 y 16 
Ipezar Ia ''1'1imo' entendión ose que dicha contrata 
ttiJ í 'l {'%n' {']' (lla cn q116 tümtí posesión el Con-
l ^ e ^ t e contrato. 
^ h i ? (1tel remaíe t end rá lug-ar ant^ el Excmo. 
N a l e s ' f {'- 1;Vsala ca¡,iLlllat' de la Casas Con-
'SQm-!';.6 ' ' 'Vá ^ piesonte mes á las diez 

jj111^ de Marzo de 1890.—Bernardioo Mar-
3 

E. 

^ suf.]/ considere con derecho á una cabra co-
^ en ef la V:ía í'l'lWlt";l se ^H*1 deposi-
.^laiíar1 UüH^ Sampaloc, se p r e s e n t a r á 
^ M e , * <n esta Sec re t a r í a dando p r é v i a m e o t e 
'ÚS d,,^ las dentro del t é r m i n o ae 6 dias, con-

¿ i ^ ^ : V .E'SLA ^tíC^a5 en 1» intel igencia que de 
i 'a fusa^' c'aera eü comiso y se v e n d e r á en 
l-o d5>'a. 

^ «Gaíet ^ Sr' Correoi(Iür3 se anuncia 
u"0 del i*1, ^^' ia l» , para que llegue á conoci -
V l a 3 '^eresado. 

ae Marzo de 1890.—Bernardino Marzano. 3 

F A C T O R I A D E UTENSILIOS D E M A N I L A . 
Necesitando adquir i r este Establecimiento en la 

pr imera decena del presente mes, aceite de coco de 
la Laguna, s a d m i t i r á en dicha Dependencia sita 
calle de Carballo n ú m . 2 hasta las nueve de la ma
ñ a n a del d ía 10, muestra de dicho a r t í cu lo , acompa
ñ á n d o s e á a misma nota del precio. 

E l pago se verif icará p or la Caja de la F a c t o r í a de 
Utensil ios de esta plaza dentro de los crédi tos dispo
nibles. 

Mani la , 1.° de Marzo de 1890.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Juan G. R o d r í g u e z . 3 

F A C T O R I A DE SUBSISTENCIAS D E M A N I L A . 
Nec.si tando adquir i r este Establecimiento en la p r i 

mera decena del presente mes, harina de 1.*, arroz 
2 / corriente de Pangasinan y palay, se a d m i t i r á n en 
dicha Dependencia sita calle Carballo nuir. . 2 hasta 
las nueve de la m a ñ a n a del día 10, muestras de di
chos a r t í c u l o s , a c o m p a ñ á n d o s e a.las mismas nota de 
los precios. 

E l pago se ver i f icará por la Caja de F a c t o r í a de 
Subsistencias ,de esta plaza dentro de. los crédi tos 
disponibles. C ĝlll 

Mani la , i . 0 de Marzo de Í 8 9 Ó . ~ E 1 Comisario:,de 
Guerra Interventor . . T i m i r c Í T . . ^afolít ' - i-™' • '\\\ \-~í^twffi' 

' ESTACION C E N T R A L D E COMUNICACIONES. 
La E s t a c i ó n de Tuguegarao avisa que el sobrecargo 

del vapor-correo ^ U r a u u s » , después de tener recibida 
la correspondencia de A p a r r i , y a l pasar por el va
por « l l a g a n » , dejó uno de los sacos que le h a b í a n 
entragado, y en su luga r se l levó otro que para T u 
guegarao d e s p a c h ó esta C 'n t r a l por dicho vapor Ura
n o s » , cuyo taco lo h a b í a recibido de la Administra
ción de A p a r r i e l Cap i t án del « l l agan» para conducirlo 
á su destino. 

Mani la , 3 de Marzo de 1890 .=E1 Jefe de servicio, 
C á r l o s G a r c í a . 

EL INTKNDÍ NTE M I L I T A R DE LAS ISLAS FILIPINAS 
Hace saber: que en v i r tud de lo dispuesto por el 

Excmo. Sr. Cap i t án General, Director general de A d m i -
nislracii n Mil i ta r de estas Islas, en 11 del actual, y con 
arreglo á las preperipr-iones del Reglamento de contra
tac ión de 18 de Junio de 188! y demás ó rdenes vigentes, 
SP convoca á públ ica y simultanea l ici tación al objeto 
de contratar el arroz y palay que sean necesarios 
en el t é r m i n o de dos a ñ o s y dos m^ses m á s si á la 
Administra- i on le conviniese á contar desde 1.° del mes 
s g u í e n t e al en que se le comunique la ap robac ión de 
la superioridad para el suministro a las tropas y ca
ballos d'í este Ejérc i to en los pontos y en las can
tidades aproximadas que se detallan á c o n t i n u a c i ó n , 
e m o acto t endrá l u j a r e n los Errados de esta In ten
dencia y en la Comisa r í a de Guerra de Cavite á las 
om'e de la m a ñ a n a del dia 9 de Abr i l p -óx imo, ante el 
Tr ibuna l de subasta corr- spondiente v con sujeción á 
los pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Sec re t a r í a de la expiesaHa Dependencia y en la 
citada C o m i s a r í a todos los dias no feriados. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliegos cerra
dos admi t i éndose por el Tr ibuna l de subasta media 
hora antes de la anunciaba para dicho acto, é i rán 
extendidas en | apel del sello 10." y con arreglo a l 
modelo que se íiia al pié de • -te anuncio, acompa-
ñándo>e del ta lón de d p > ito nr nspondiente impor
tante seis m i l ŝ  scientos noventa pesos, cincuenta cén 
t imos h cho en la Caja de Depósitos de Mani la ó en 
la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda públ ica de Ca-vite. 
A d e m á s debe rá acreditarse l a capacidad legal del p ro 

ponente .con arreglo á lo expresado en las condiciones 
9.a y 10. ' del pliego para este servicio, 

Mani la , 26 de Febrero de 1890.—Manuel Valdiv ie lso . 

Cantidad aproximada 
que suministrarse en 

dos años . 

FACTORIAS. 
Arroz, Pnláy. 

Heciól i t ros Hectolitro; 

Mani l a . 
Cavite. 
C e b ú . 
Puerto Princesa. 
Zamboanga. 
Cottabato . 
J o l ó . 

Total general. 

14408 
2821 

700 
2650 

700 
9400 
5755 

6623 
» 

» 
» 
» 

36434 6623 

- M O D E L O D E PROPOSICION. 

Don N . NV vecino de . . . . . . . . habitante en 
calle de . . . . : n ú m . . v . . '. . enterado del anun 
y pliego de condiciones para contratar ejL sumiBis 

desde primero oei me* sig^meuie ai en que & 'le co
munique l a aprobac ión d é ' l a superioridad, se compro
mete a tomar" el- expresado servicio con sujeción al 
pliego á los precios siguientes: 

Pesos Cént 

» 

» 

JZn M a m ta. 

Por cada hec tó l i t ro de arroz, tantos pesos tan
tos cén t imos , en letra. 

Por cada hec tó l i t ro de p d a y , tantos pesos t a n 
tos cén t imos , en letra. 

E n Cavite. 
Por cada hec tó l i t ro de rroz, tantos pesos tan

tos cén t imos , en letra. . » » 

E n Cebú. 
Por cada hectó l i t ro de arroz tantos pesos t a n 

tos c é n t i m o s , en letra. - » » 

E n Puerto Princesa. 
Por cada h e c t ó i tro de arroz tantos pesos tan

tos ceutimos, en letra. . » » 

E n Zamboanga. 
Por cada hec tó l i t ro de arroz, tantos pesos 

t utos c é n t i m o s , en letra. . » » 

E n Cottabato. 
Por cada hec tó l i t ro de arroz, tantos pesos 

t utos c é n t i m o s , en letra. . » » 

E n Jo ló . 
Por cada hec tó l i t ro de arroz, tantos pesos 

t utos cén t imos , en letra. . » » 

Y para que sea v á ida esta p ropos ic ión , se a c o m p a ñ a 
el t a lón de depósi to prevenido en la condición 9.a del 
pliego. 

Fecha y firma del proponente. 1 

GOBIERNO C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
D E T A R L A C 

Vacante l a plaz« de maestro de la escuela de n i ñ o s 
de entrada del pueblo de La Paz, de esta provincia , 
por d imis ión del que la servía , se anm cia en la < Ga
ceta oficial», para que dentro del t é r m i n o de treinta 
dias, se presenten en este Gobierno con los documentos 
necesarios, los que deséen regentar la espresada es-
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cu3la, á fia de sujetarse a e x á m e n ante la J u n t a pro
v i n c i a l de i n s t r u c c i ó n p r imar ia . 

Tarlac, 26 de Febrero de 1890.—El Gobernador 
P . M . Inspector p rov inc ia l , Antonio da E s t é b a n . 

M O N T E DE P I E D A D Y C A J A D E AHORROS D E M A N I L A . 
Se han extraviado, s e g ú n manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de e m p e ñ o s de alhajas en 
estos Establecimientos, que á c o n t i n u a c i ó n se expresan: 

Números 

30.068 
19.312 
29.085 

3.844 
19 901 
19.904 

Fechas. Nombres. 

29 N o v . 1889 
29 Jul io » 

9 N<>v. » 
1.° Febrero 1890 

3 Agosto 1889 

6 » 
2 » 
6 » 

18 » 
1 » 
4 » 

Gregor io Pascual. 
Manuel Concepc ión . 
R a m ó n A r r i o l . 
Zoilo Nonato. 
Ven tu ra Serrano. 
E l mismo. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
se p r e s e n t a r á n en esta oficina á deducirlo en e l t é r 
mino de t reinta dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n 
del presente anuncio en la Gaceta: en la in te l igen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedi ró ' i 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los pr imi t ivos talonarios, que q u e d a r á n 
desde luego sin n i n g ú n valor n i efecto. 

Mani la , l . " de Marzo de 1890.—Dr. Manuel Marzano. 
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S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E LA. D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por d i spos ic ión de la Direcc ión general de A d m i n i s 
t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta p ú b l i c a el 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y caba
l los de la provincia de Camarines Sur, bajo el tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendenle de 2000 pesos anuales, y con 
entera y estricta sujeción a l pliego de condiciones p u 
blicado en la « G a c e t a de Mani l a* , n ú m . 357, corres
pondiente a l día 27 de Diciembre del a ñ o p r ó x i m o pa
sado. E l acto t e n d r á l u g a r ante la Junta de Almonedas 
de la expresada D i r e c c i ó n , que se r e u n i r á en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones, ( In t ramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia el dia 27 de Marzo p r ó x i m o , 
á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen 
optar á l a subasta p o d r á n presentar sus proposiciones 
extendidas en papal del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisa

mente por separado, el documento de g a r a n t í a corres
pondiente. 

Man i l a , 28 de Febrero de 1890.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . .3 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S 
A L M O N E D A S . 

E l dia 26 de Marzo p róx imo venidero á las diez de la 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante l a Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en el S a l ó n de 
actos p ú b l i c o s del edificio l lamado ant igua Aduana y 
la subalterna de la provincia de Isabela de L u z o n , la 
venta de u n terreno baldío realengo denunciado por 
D . Juan Bulauan, enclavado en el sitio denominado 
Cabalogan, j u r i s d i c c i ó n del pueblo de Cabagan de dicha 
prov inc ia , bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 
191 pesos, 42 c é n t i m o s 3 octavos, con estricta su jec ión 
a l pl iego de condiciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

La hora para la subasta de que se t ra ta se r e g i r á 
por la que marque e l reloj que existe en e l Sa lón 
de actos p ú b l i c o s 

Mani l a , 26 de Febrero de 1890 .—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 

Pliego de condiciones para l a venta en p ú b l i c a su
basta de u n terreno b a l d í o , situado en la j u r i s d i c 
c ión de Cabagan, provincia de Isabela de L u z o n , de
nunciado por D . Juan Bulauan . 

1. " L a Hacienda enagena en p ú b l i c a subasta u n 
terreno ba ld ío realengo en el sitio denominado Caba
logan , j u r i s d i c c i ó n del pueblo de Cabagan, de cabida de 
122 h e c t á r e a s , 11 á reas y 87 c e n t i á r j a s , cuyos l í m i t e s 
son: al Nor te , terrenos solicitados por Domingo L s n a n ; 
a l Este, i d . por Matias V i d a l ; a l Sur, i d . por D o m i n g o 
Pasiffugan y a l Oeste, terrenos b a l d í o s . 

2 . * La enagenacion se l l e v a r á á cabo bajo el 
t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente, de 191 pesos, 42 cents, y 
3 octavos. 

3. a L a subasta t e n d r á l u g a r ante l a Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la p rovinc ia de Isabela de Luzon , en el mismo dia y 
hora que se a n u n c i a r á n en la Gaceta de Manila. 

4 . a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
s e ñ a l e n los correspondientes anuncios d a r á pr inc ip io 
el acto de la subasta y no se a d m i t i r á esplicacion ú 
obse rvac ión a lguna que lo in ter rumpa, d á n d o s e el 
plazo de diez minutos á los licitadosres para la pre
sen tac ión de su p l iego. 

5. a Las proposiciones s e r á n por escrito, con en-
t-^a suiecior .al m ó j e l o inserto á c o n t i n u a c i ó n y se 
r e d a c t a r á n en papel del helio 10.° , e x p r e s á n d o s e en n ú 
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
r i r el terreno. 

6. * S e r á requisi to indispensable para tomar parte 
en la l ic i tac ión , haber consignado en la Caja gene
ra l de Depósi tos ó en la Subdelegadon de Hacienda de 
la provincia de la Isabela, la cantidad de % 9*57 que 
importa e l 5 p § del valor del terreno que se su
basta. A l mismo tiempo que la p ropos ic ión , pero 
fuera del sobre que la contenga, e n t r e g a r á cada 
l ici tador esta carta de pago que s e r v i r á de g a r a n t í a 
para la l ic i tac ión y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
v o l v e r á esta a l adjudicatario provisional hasta que 
se hal le solvente de su compromiso. 

7. " Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos a l Sr. Presidente de la Junta e x h i b i r á n la 
céd u l a personal si son españo les ó extranjeros y la 
patente de cap i tac ión si pertenecen á la raza china , cu
yos pliegos n u m e r a r á correlativamente el Secretario de 
la citada Junta . 

8. * Una vez presentados los pliegos no p o d r á n 
retirarse bajo pretesto a lguno, quedando por consi
guiente sujetos a l resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos s e ñ a l a d o s para 
la reecepcion de los pliegos, se p r o c e d e r á á la aper
tura de los mismos por el ó r d e n de su n u m e r a c i ó n , 
l eyéndo los el Sr- Presidente en alta voz, t o m o r á nota 
de todos ellos el actuario y se a d j u d i c a r á provis io
nalmente el terreno a l mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la c l á u s u l a 12." 

10. Si resultaren dos ó m á s proposiciones igua
les, se p r o c e d e r á en el acto y por espacio de diez 
minutos , á nueva l ic i tac ión oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho t é r m i n o , se conside
r a r á e l mejor postor al l ic i tador que haya mejorado 
m á s la oferta. E n el caso de que los licitadores de 
que t ra ta el pá r ra fo anterior, se n e g a r á n á mejorar 
sus proposiciones, ad jud i ca r á e l servicio a l autor 
del pl iego que se encuentre seña l ado con e l n ú m e r o 
o rd ina l m á s bajo Si resultase la misma igua ldad en
tre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
la provincia de Isabela de Luzon, la nueva l ic i tac ión oral 
t e n d r á efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital , el dia y hora que se seña l e y anuncie 
con la debida an t i c ipac ión . E l l ic i tador ó licitadores 
de la provincia , cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, p o d r á n concurr i r á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, e n t e n d i é n d o s e que 
si a s í no lo verif ican, renuncian su derecho. 

1 1 . E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta 

Gaceta deManila.—Nún^ 

de l a subasta, que firmarán los Vocales 
E n t a l estado, unida a l expediente de su fj^fu" 
e l e v a r á á la Intendencia general de Hacienda ¿¡ ^ 
apruebe el acto de la subasta cuando deba 1 
no tener vicios de nu l idad , y designe cual l 
en def ini t iva el mejor postor. 

12. Trascurrido el plazo legal se elevaré 
diente de la subasta á la Intendencia general, *. 
adjudique en definitiva ^1 terreno. 

13. E l adjudicatario del terreno que se au^ 
n a r á su importe con m á s los derechos ^ 
annata y Real conf i rmac ión , dentro del térmjj 
t re in ta dias contados desde el siguiente al 
se le noti^q116 d decreto de la Intendencia 
cando def ia^vamente a su favor. 

14. S i t rascurr ido el plazo de treinta 
presentara ê  adjudicatario la carta de pago 
dite el ingreso a <lue 86 refiere la condición 
se d e j a r á sin efect0 la ad jud icac ión , anua!!, 
nueva suba8^ ^ 8'i perjuicio perdiendo el j , m 
como mul t a 7 siendo a d e m á s responsable ji 
d« l a difere1101*1 ^ hubiere entre e l primero 
cesivos remate8' 8Í 86 hubiese tenido que r e j 
tipo de la l i c i tac ión . 

15. P r e s e n t í a por el adjudicatario la c*53 
pas-o del valor del terreno y derechos legal* 
o t o r g a r á la correspondiente escritura de venta 
Adminis t rador C ^ ^ a ' de Rentas y Propiedadesí 
Subdelegado de la expresada prov inc ia , segnn e 
dicatario tenga pOi" convenience 
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A D V E R T E N C I A S GENERALES. 
Pr imera . Todos los incidentes á que dén 

espedientes formados para l a subasta de lo 
b a l d í o s realengos, se r e s o l v e r á n gubernativaine{¡ 
te r in los compradores no e s t é n en plena y pj 
poses ión , y por tanto, las reclamaciones quei 
tablen, se r e s o l v e r á n iempre por la v í a gnberné 

Segunda. Las diligencias necesarias para 
poses ión de los terrenos subastados se r án i g o d 
de la competencia adminis t ra t iva , como tamUi 
entender en el e x á m e n de la reso luc ión de " 
sobre l ími t e s y cond ic ión de la posesión 

Tercera. S i se entablase r ec l amac ión sobreeafc 
falta de cabida del terreno subastado y 
diente resultase que dicha falta ó exceso ignii 
quinta parte de la expresada en el anuncio, s 
la venta, quedando en caso contrario firme y 
tente y s in derecho á i n d e m n i z a c i ó n n i la í 
n i e l comprador. 

Cuarta . S e r á n de cuenta del rematante el prf 
todos los derechos del expediente hasta la tomal 
se s ión . 

Man i l a , 22 de Febrero de 1890. -El Admmistmdoi r. 
t r a l de Rentas y Propiedades. — L u i s Sagúes.—Síí 
S a g ú e s . 
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M O D E L O D E PROPESIGION. 
Sr . Presidente d^ la Junta de Reales Almoneá 
D o n N . N . , vecino de . . . . que habita calle de „ . 

ofrece adqui r i r u n terreno b a l d í o realengo en̂  ¡og 
en e l si t io de de la jur i sd icc ión . 
la p rovinc ia de en la cantidad de . 
entera sujeción a l pl iego de condiciones quesejl 
manifiesto. ^ 

A c o m p a ñ o por separado el documento que $ 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 pS ^í01 
la cond ic ión 6.a del referido p l i ego . 

¡¡i¡J 
E l dia 26 de Marzo p r ó x i m o venidero, á las |J ¡5 

la m a ñ a n a , se s u b a s t a r a n t e la Junta de R .̂ 
monedas de esta Capital, que se constituirá en *L 
Ion de actos púb l i cos del edificio llamado antigu» ; Jií 
y ante la subalterna de la provincia de Isabel»de^ re 
la venta de un terreno ba ld ío realengo deniincî  io 
D. Atanasio Laman, enclavado en el I'ÍO 'leD(p lí 
Morrosino, j u r i sd i cc ión del pueblo de Cabag-an0 ' 
provincia , bajo el t ipo en p rog re s ión asceDd , i m e 
pesos, 37 c é n t i m o s , y con estricta sujeción ^ " ' ' ^ 
condiciones que se inserta á coatinnaciun. ( ^ 

La hora para la subasta de que se tratan, ; 
por la que marque el reloj que existe 
de actos p ú b l i c o s . • $ ? 

Manila, 26 de Febrero de 1SS0.—AbrahamGarci» 

Pliego de condiciones para la venta en puJj ^ 
basta de u n terreno ba ld ío situado en laJu "i5 
de Cabagan, provincia de Isabela de Luzo i ^ 
ciado por D . Atanasio Laman. 

aí '̂  
1. ' La Hacienda enagena en p ú b l i c a s^aLrií 

r r e n o b a l d í o realengo en el sitio denominado^ \% 
j u r i s d i c c i ó n del pueblo de Cabagan, de cabio8 .y 
t á r e a s , equivalentes á 31 q u i ñ o n e s , 8 balitas 
cuyos l ími tes son: al Norte, con terrenos ^ 
Este, con terrenos denunciados por Vicente^^ 
gal; al Sur, con otros denunciados por Donn^pQÍ 
i^an, y al Oeste, con los donaiciados Por ^ 
Laman . -n e'^ 

2. * La enagenacion se l l e v a r á á cabo J38-̂^ • 
p r o g r e s i ó n ascendente de 194 pesos, 37 Cj ¿gi I 

3. ' La subasta t e n d r á lug-ar ante la J n ^ p ^ g 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
de Isabela de Luzon, en el mismo dia J 
a n u n c i a r á n en la «Gace ta de Mani la» . I . 

4." Const i tuida la Junta en el s i t io y horftl 
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H'entes anuncios dará principio el acto de 
rresp013"1 e admitirá esplicacion ú observación al-

Kast* Y n° interrumpa, dándose el plazo de diez mi-tdeq11 retadores para la presentación de su pliego, 
¿los ilC' pajones serán por escrito, con entera su-

f̂lS ̂ Tlo insert0 ^ continuación y se redactarán en 
10ale00!, expresándose en número y letra la 

^ «e ofrece para adquirir el terreno 

«nbdeleg-acíon aenacienaa ae la provin-
ó en i« - ja caI1tidad de S que impor ta el 

ie ^ , : AQ] terreno que se subasta. A l mismo tiempo 
nnsicion, pero fuera del sobre que la con-

í,ft ^t0piará cada licitador esta carta de pag-o que 
^ / ^ ¿•Hraiitía para la l ic i tac ión y de fianza para 

1' del cumplimiento del contrato, en cuyo con-
'D P devolverá esta al adjudicatario provis io-

n 0 s n e y e halle solvente de su compromiso. 
Í P forme vayan los licitadores presentando los 

i Presidente de la Junta, e x h i b i r á n la c éd u l a 
si son españoles ó extranjeros y la patente de 

P n n si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
Lrará conelat ívameute el Secretario de la citada 

l8 vez presentados los pliegos no p o d r á n re
bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 

-««a resultado del escrutinio, 
'es r Transcurridos los diez minutos seña lados para 
ita'Locion de les pliegos, se p rocederá á la aper-

de los mismos por el ó r d e n de su n u m e r a c i ó n , 
los ei Sr. Presidente en alta voz, t o m a r á nota 
)s ellos el actuario y se a d j u d i c a r á provis ional -
el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
establecido en la c l á u s u l a 12.a 
gi resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
cederá en el acto y por espacio de diez minutos 

eva licitación oral entre los autores de las mismas 
scurrido dicho t é r m i n o , se consideran el mejor 

al licitador que haya mejorado mas la oferta, 
«caso de que los licitadores de que trata el pá r ra fo 

nafiior, se negaran a mejorar sus proposiciones se ad
ía el servicio al autor del pliego que se encuentre 
ido con el n ú m e r o ordinal mas bajo. Si resu l 
la misma igualdad entre las proposiciones presen-
en esta Capital y la provincia de Isabela de Luzon , 

m licitación oral t e n d r á efecto ante la Junta de 
«Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 

e eile y ¡ nuncie con la debida an t i c ipac ión . E l l ic i ta-
licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
m resultado empatadas, p o d r á n concurrir á este 

jiersonalmente ópor medio de apoderado, e n t e n d i é n -
que si asi no lo verifican renuncian su derecho. 

Kl actuario levantara la correspondiente acta de 
testa, que firmarán los Vocales de la Junta. En t a l 
Ifi. unida al espediente de su r azón , se elevara a la 

P êacia g-eueral de Hacienda para que apruebe ei 
afl Sla subasta cuando deba serlo por no tener vicios 

liad, y designe cual ha sido en def ini t iva el mejor 
r. 

-SÍC Trascurrido el plazo legal se e l eva rá el expediente 
subasta, á la Intendencia general para que adju-
«n definitiva el terreno. 
El adjudicatario del terreno que se subasta abo-

importe con mas los derechos de media annata 
Clii infirmación, dentro del t é r m i n o de treinta dias 

desde el siguiente al en que se le notifique el 
10 de la Intendencia adiudicando defini t ivamente á 
ror. J 

fe pm Si trascurrido el plazo de t reinta d ías , no p re -
^ el adjudicatario la carta de pago que acredite 
jpso á, que se refiere la condic ión anterior, se de-
W efecto la adjudicación, a n u n c i á n d o s e nueva su -

su perjuicio, perdiendo el deposito como mul t a 
D además responsable al pago de la diferencia 

a i ¡RI. f • fntTQ el P-imero y sucesivos remates, si se 
Llí P 0 que ^ebajai- el tipo de la l ic i tac ión , 

presentada por el adjudicatario la carta de pago 

m\*ríL j-terrenoyderechos legales, se le o to rga rá 
^ 4 ? ! ,iente escritura de venta por el A d m i n i s -
!!d l lntl¡al áQ « e m a s y Pror:V;ades ó por el Subde-

la expresada provincia , s e g ú n el adjudicn-
a Por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

le 

que 

v.' 

dieQt¿- ? 08 los incidentes á que d é n lugar los 
i og íoriIlados para la subasta de los terrenos 

¿ i losconf11̂ 08' S3 reso lverán gubernativamente, i n -
ípor t i^01"68 110 es*én en plena y pacíf ica pose-

afl vetan sf11 as rec'-amac^01165 (iue se entablen, se 
ôda T PRE P9V la v ia gubernat iva, 

^ l i f ^ u d o ) diligencias necesarias para ob tener la 
Lsi 1,aPetenp<'S terrenos subastados se r án igualmente de 
[ •} «5 ̂  JJla administrativa, como t a m b i é n el enten-

•t.-. y nn^H16.11 de la resoluc ión de las dudas sobre 
í t e ^ ^ c i o a de la poses ión dada. 

k i í 1 ^ ¿bii!S ri enta^lase r e c l a m a c i ó n sobre exceso ó 
Lf!5 ^Que rr i f l terreno subastado y del expediente 
le¿ íf^esad ^ t a ( ^ exceso iguala a la quinta parte 
•4 •' i a tesn 611 ê  ^ U Q c i o » sera nula I a venta, que-

1 ^ ! i infiel c-ont^ario firme y subsistente y sin de-
Ü *t&. ger?1?^011 n i la Hacienda n i el comprador. 
í í.^íecho H cuenta del rematante el pago de to

lo - ^ i , 50 J ^ expediente hasta la toma de posesión. 
^Kenta Febl'ei"0 de 1890.~E1 Adminis t rador 

ias Y Propiedades Lu i s S a g ü e s . 

i:'^ea¡deniMo1DBLO DE PROPOSICION. 
pf0! v!e de la Junta de Reales Almonedas. 

^Sui ' r i r ,?Ulü de . . . . que habita calle de . . . 
ÍRL 0̂ do terreno ba ld ío realengo enclavado 

Clade" " " • • • de la j u r i sd i cc ión de la 
' • • • en la cantidad de con en

tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6. ' del referido pliego. 3 

E l dia 26 de Marzo próximo a las diez de la m a ñ a n a , se su
bas ta rá ante la Juuta de Reales Almouedas de esta Gaplutl, que 
se conslituiríi en el rfalon de actos puDhcus del edificio llamado 
antigua A-duana y ante la subalterua de la provincia de la [sábela de 
Luzon, la venta de un terreno baldío rrfal^ng-» denun i «do por Don 
Pío Bxtarao, enclavado un el s i t i . leuom a i.lo Cambala^an j u -
risdiocion del puebio de Cabalan ie d . ch i provincia, bajo el 
tipo en progregioa ascendente de 168 pesos 87 cént imos y con es
tricta sujeción ai pliego de condiciones qud s; l a s a ñ a a con-
tiuuacipD. 

Lia ñora para la subasta de que se trata, se regira por la 
que marque el relo que existe en el Salón de acto* O'iblicos. 

j l au i l a , ¿6 de Febrero de i¿¡«.—Abraliam G.reia G i r c i a . 
P ü e g o de coadicioues para la veaca su ouolica s jo t s t a de 

un erreno Daldio, situado en la jurisdicción de C b i g t n , p ro
vincia de Isabela de ^uzoa, denunciado por U. Pió Batiirao. 
1. * La Hacienda enageua en públ ica sao isia un u • n- :>A1-

dío realengo, en el sitio denominad Oambalagan j u is l iccion del 
puebL. de Uabagan, de cabida de 101 liect ire i.-,. 3i are i - y '-J ceu-
t iáreas , Cuyos limites son: al Norte, terreno d-uuncudo por A n 
drés Taadayu, al Este; .d. por üusm.; ó í g a a c i u títtano; al -u r . 
divisoria de cJabagan y Tamaoini; y a¡ Oe-te. terrenos bald íos 

2. * La enagenacum so Uevira á c ^bo b.ijo el tipo eu piO-
gresion ascendente, de 15;S pesos, y 87 cén t imos . 

L » subasta tendrá lugar ante la j u m d . rteaies Almone
das de esta Capital y la suodltema de ia provincia de Isabela de 
Luzon, ÍIU ei misino dia y ñora que se anunc ia rán er. la 0-a.ceta. 
de ¿daniLa., 

I . " CJoustituida la Junta en el sitio y lora que s e ñ a l e n los 
correspondientes auuucus dará principio en el acto de la su -
basta y no se admit i rá esplicacion ú obs-rvacion alguua 
que lo interrumpa, daadjse el plazo de hez minutos á los l i c i 
tadores para ia ur -ieiUi.ciou Je ¿u "¡ie -o 

5.a Las proposiciones serán por esemo, con entera sujeción 
al modelo inserto a conuinaaoion y se redac ta rán e , papel del 
sello 10.° espresandose en n lmero y letra la cantidad due se 
ofrece para adquirir el terreno. 

6 / Sera requisito indispeusaole para .ornar parte en la l i c i t a 
ción haber cousiguado eu la Gaja gea -ral d > ieoósi toa 6 aa la 
Subdelegaeion ie Hacienda de la provincia de Isabela, la can t i 
dad de pfs. T S i que i m p o r u ei 5 por deuto i ti valor leí 
te. reno que se suoast u A l mismo tiemoo que la proposición, pero 
fuer-i del sobre qu la oontenga, e n t r e g a r á cada licitador esta cana 
de pago que servirá le ga ran t í a para la licitación y de fianza para 
responder del cumpl im ento del contrato, eu cuyo concepto no se 
devolverá ésta al adjudicatario provisional hasta que se halle 
solvente de su compromiso. 

7. " Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos 
al Sr. Presidente de la Junta, exh ib i rán la cédula personal 
si son españoles é extranjeros y la patente de capitacioc si 
pertenecen á la raza cbina, cuyos pliegos numera r á correlat i 
vamente el secretarlo de la ".itada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos ao podrán retirarse b.aio 
pretesto alguno, qu edando por consiguiente suietos al resultado 
del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
órden de su num eración, leyéndolos d Sr. PresiJerue eu alta 
voz, t omará nota de todos ellos ei actuario y se a l j ud i ca rá 
provisionalmente el terreno al meior oostor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12a 

10. 8 i resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en ei acto y por espACio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho térro no, se considerará al mejor postor al licitador que 
haya mejorado más la oferta. En el caso de que los l ici ta
dores de que trata al párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor leí Dli^go 
que se encuentre señalado con el n ú m e r o ordinal más bajo Si 
resultase la misma igualdad entre las proposiciones presen-
talas ^n esta Capital y la provincia de Isabela de Luzon, a nueva 
licitación oral t endrá efecto ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital el dia y hora que se señ ile y anun
cie con la debida ant ic ipación. E l licita lor 5 licitadores de la 
provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas 
podrán concurrir á este teto per <o talmente 6 por medio d • apo
derado, entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. El actuario levantara la correspondiente acta de la su
basta que firmarán los Vocales de la. Junta. E n tal estado, 
umda al espediente de su razón, se elevará á la Intendencia 
general de Hacienda, para que pruebe el acto de la subasta 
cuando deba serlo por no tener vicioa de nulidad, y designe 
cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Trascurrido el plazo legal se e levará el espediente de la 
subasta, á la Intendencia general para que adjudique en defi
n i t iva el terreno. 

i3 E l adjudicatario del terreno que se subasta a b o n a r á su 
importe con más los derechos de media annata y Real con
firmación, dentro del té rmino de treinta dias, contados desde 
el siguiente al en que se le notifique el decreto de la In t en 
dencia, adjudicando definitivamente á su favor. 

14. Si transcurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso á que 
se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudi 
cacion, anunc iándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
el depósito, como mu ta, y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y sucesivos re
mates, si se hubiese tenido que rebajar el tipo efe la l ici tación 

•.5 Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la correspon
diente escritura de venta por el Administrador Central de Rentaa 
y Propiedades ó por el Subdelegado de la espresada provincia, se
g ú n el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENBRALES. 
Primera. Todos los incidentes á que den lugar los espedien

tes formados para la subasta de ios terrenos baldíos realen
gos, se reso lverán gubernativamente, ín ter in los compradores 
no es tén en plena y pacifica posesión, y pur tanto, las recla
maciones que se entablen, se resolverán siempre por la v ía 
gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
de los terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
administrativa; como también el entender en el examen de la 
resolución de las dudas sobre limites y condición de la pose
sión dada. 

Tercera. Si se entáblese rec lamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando en caso contra
r io , firme y subsistente y sin derecho a indemnizac ión n i la 
Hacienda . n i el comprador-

Cuarta. Se rán de cuenta del rematante el pago de todos los 
derechos del excediente hasta la toma de posesión. 

Manila,2Z de Febrero de 1890.—El Administrador Central de 
Rentas y Propiedades.—Luis S a g ü e s . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N . . . . vecino de . . . . que habita. . . . calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio de. . . 
de la jur isdicción de la provincia de. , , . . en la cantidad 
de. , . . con entera sujeción al pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento qtie acredita haber i m 
puesto en la Caja de el 5 p ¿ de que Habla la condición 6.a 
del referido pliego. 

E l dia 26 de M.irzo próximo venidero á las iliez de su m a ñ a n a se 
subas tará ante la Junta de Reales Almonirlas de esta Capital 
eme se cons t i tu i rá pn ei Salón de actos públicos del ediflcie 
llamado antigu i aduana, y la subalterm d é l a provincia de Isla de 
Negros, el s-rvicio de arriendo por un trienio de los fumaderos 
de anfión de dicha provincia, hajo el tipo en progresión ascen
dente le 55,t,2 pesos, 50 c é n t . y con ssr.r-ta sujeción al pliego de 
condicionas qoe se inserta á con t inuac ión 

La hora para la subasta de que se trata, SÍ reg i rá por la 
que marque el reli)j que existe en el Salo.i de act>< oúbl icos . 

Manila. 25 de Febréru de 18J0.—Abraham Garc ía G a r c í a . 
ADMINISTRACION CENTRAL D E IMPOESTOS, Rl?NTAS, Y PROPIEDADKS 

DE FILIPINAS. 
Plifgo de condiciones generales jur íd ico administrativas que 

forma esta Adminis t rac ión Central para sacar a subasta s i 
mul tánea ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capi
tal v la subalerna de Is a de Negros el arriendo délos lumaderos de 
anfión en la provincia de referencia, redactan o con arreglo á 
las disposiciones vigentes para la conUutacion de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Hacienda arrienda en publisa alna meda el privi legio 

exclusivo de introducir , beneficiar v vendñr el opio que pueda 
n-ícesitarse dentro de los establecimientos destinados ó eme se 
destinen para turna leros de esta droga. 

•3.a La duración de 1* contrata será de tres años , que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al con
tratista la aprobaciOM por el Excmo. Señor Intendente gene-
ai Je Hacienda, de la escritura de obligación y fianra' que 

dicho contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere t rmmado. Si á la notificación del referi lo decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista se rá forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3 a Serv i rá le tipo para abr i r postura, en cantidad ascen
dente,Jla de 55.112 pesos 50 cént imos. 

4* E l Resguardo general de Hacienda p r e s t a r á á los comi
sionad H que el cont.-atista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del espresad ) ar t ículo. 

5. a En el caso de disponer S. M . la supresión de esta Renta 
se reserva la Hacienda el derecho de r se i adir el arriendo 
prévio aviso al contratista con medio añ > de ant ic ipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a Int roducir en ia Tesorería Central ó en la Administra

ción le Hacienda públ ica de la provincia de I-da d^ Negros por 
meses anticipados d • ano el importe le la contrata. El primer mgreso 
t e n d r á e f e c t . ei mismodiaen quehayade posesionarse el lontratista, 
y ios sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

7. ' Se g a r i n t í z a r á el contrato con una fianza equivalente 
al 10 p g del importe total del servicio, prestada en metálico 6 en 
valores autorizados al efecto. 

S." Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó 
parte de la lianza, q u e d a r á obligado dicho contratista á repo
nerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la ulta 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere 
de quince dias se d a r á por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante y con los efectos preven do~ en el ar t ículo 5.4 
del Real De reto de 27 de Febrero de 1852. 

9 * E l contratista no t e n d r á derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remunerac ión por calamida ;es púb l i 
cas como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admit i rá n i n g ú n recurso que presente dir igido á esle f in . 

10. Todw el opio que el f" -«tista íutrod-i-j&a ^1 o 
sum • d-- los inmau ros á su —argo, lo a lmacena rá en los d t 
pósitos qu-- para el efecto tiene destinados la Administración 
de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos qu • se hallen establecidos ó estublezcan. 

12. Siempre que el contralista hubiese de extraer alguna 6 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una g u í a que expr se la cantidad, cuvo 
documento p r e s e n t a r á al de Hacienla públ ica de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introduc
ción del efecti y expedir la correspondiente t o rnagu ía . 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisiona
dos que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombra
miento de la í n t e n lencia gen ral , extendido en papel del sello 
10." y c inc . sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
l l evarán una divisa en la forma que determina su respectivo 
t í tulo, para que sean reconocidos como tales con arreglo á 
lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octu
bre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cu idará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se nagan acreedores y se les recojerán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y d más que puedan 
ocurr ir por otros conceptos, serán de cuanta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Admi istracion Central de I m 
puestos, Rentas y Propiedades por conducto de la Adminis t rac ión 
de Hacienda públ ica de la provincia de Isl x de Negros el sitió <5 sitios 
donde es tablézcalos fumaderos d é l o s pueblos de la ra;sma, desig
nando el n ú m e r o de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No pe rmi t i r á el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los ag; nles del 
Gobierno, quedando en su fuerza la p roh ib ic ión de admitir á 
los naturales del país , bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1^14, 

19. El contratista cu idará que en los sitios designados para 
los fumaderos se punga á la puerta de los mismos un ró tu lo en 
castellano y caractéres chinos con la inscr ipción sigu ente: 
Fumadero públ ico - e Üpío núm. ... 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la prov ncia en que aquellos 
se h i l l en autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A d 
minis t rac ión Central \ de Hacienda pública respectiva. 

21. < uando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la A d m i 
nis t ración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades locales 
del exacto cumplimiento de este articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se i r ro 
guen en la extensión de la es critura, que dentro de los diez 
días hábi les siguiente- al en que se le notifique la aprobaeio» 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato así como los que ocasione la saca ie la primera 
copia que deberá facilitar á esta Adminis t ración Central para 
los afectos que procedan. 

24 Si el contratista falleciese antes de la terminación de sa 
compromiso, sus herederos ó quienes les representen continua
r á n el servicio bajo las condiciones y responsabilidades esti
puladas. Si mur.es* sin herederos, la Hacienda podrá proee-
guir lo por Administración, quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no Za
hiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista q i 
obligado á continuar desempeñándola b a j ó l a s mismas condf 
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nes de este pliego, hasta qae Laya naero contratista, a is q s « 
esta p r ó r r o g a pueda exceder de seis mesas del t é r m i n o 
natnra l . 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante na cumpliera las condiciones de 

la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleTe á cabo 
dentro del t é rmino fijado en la condición 22, se tet d'á por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
p r e que esta declaración tenga lugar, se celebrará an nuevo 
remate bajo guales condiciones, pagando el primer ramatante 

l a diferencia del primero al segundo y satusfac-endo al Es
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. 

Si la g a r a n t í a no alcanzase á cubr i r estas responsab Kda-
des, se les secuestraran los bienes hasta cubr i r el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se h a r á el servicio por la Admin i s t r ac ión a per-
juüc io del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

r igor haber coní-ti tuidoal efecto en la < aja de Depósito» 6 iteposi-
taría de Hacicn ia publica de la provincia de Isla de Negros la 
cantidad de 2. 55 pesos 62 r é n t s , 5 pS del tipo fijado para abrir pos
tura en el trienio de la durac ión , debiendo unirse el documento que 
lo iustitique á la proposición. 

28. La calidad de mei-tizo, chino ó cualquier otro extran
jero" domiciliado, no excluye el derecho de licitar -'n esta 

^ j g ^ L o s licitad ores p resen ta rán al Sr . Presidente de la Junta 
sus respe<livas p-oposicones en pliego^ cerrados, extend d-s 
en papel del sello .0." tirmadas y bajo la fórmula que se 
designa al final de este pliego; indicándose además en el so
bre 0la correbpondiente ^siguacion perscnal. 

L a cantidan que ĉ  nsignen los licit»dore» en sus proposicio
nes ha de ter precisamt-nte en letra clara é intel igible y en 

^'so 8 ^ ' pliego cerrado deberá a c o m p a ñ a r s e el documento de 
depósito de que hab a la condición 26. 

31. No f-e admit i rá proposición alguna que altere ó modi
fiqué e l presente pliego de condiciones á excepción del art í
culo 3-° que es el del t ipo en progres ión ascendente. 

32. No se admi t i r án después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo 6 á parte alguna del contrato, cuso de que 
se promuevan algunas reclamaciones deberán dir igirse por la 
via gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la A u t o r i 
dad Superior 'ie Hacienda de estas Islas, y á cuya ¡altas 
faculrades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del cont'-at- , pudiendo 
apelar lespues de esta resolución al T r ibuna l contencioso 
admimst;-.nvo. • • x „ , 

33 Finahz.'d.a la subasta, el presidente exigi rá del rema
tante que endose en el acto á favor de la Hacienda y con 
la aplicación oportuna, el documento d^ depósi to para l ic i ta r , 
el cual no se cance la rá hasta tanto que se apruebe la i-u-
basta V en su v i r tud se escriture el contrato á satisfacción 
de ia Intendencia general. Los demás documentos de de-
nósíio serán devueltos sin demora á os interesados. 

34 Esta subasta no será aprobada por la Intendencia ge
neral hasta que se reciba el expediente de la que s m u l t á -
neamentf debe celebrarse en la provincia de Isla de Negros á cuyo 
expediente ae uni rá el acta levantada, Armada por todos los se
ñores que componen la Junta. 

35 Ki por cualquier motivo i n t e n t á r a el contratista ia resci
s ión del contrato, no le re levará esta circunstancia del cum-
olimiento de las obligaciones contraidas, pero si ésta resci
sión ía exigiera el in terés del servicio, qued-n advertK-os ios 
l ic i tad»res y el contratista que ésta se acordará con las i n -
demuizacioñes á que hubi- ra iug*r conforme á las levee. 

36 El contratista está obl'gaao, de-pues que se le haya 
anrobado por la Intendencia geueval ia . escritura de lianza que 
otorgus para el cumplimiento ' del coutrak», á presentar por 
coodnc' > de ia Adminis t ración « ^ n u a l de Impuestos. RenUt* y 
'fopieAaíl^Tpfíego ú*- ¡>ap- '•• do*?-' 'ye.de l i i istre y cm^o sellosde 

derechos de firma por valor dé ua peso tfeda uno, para la éx-
tension de título qm- le corre>popde. 

37. Si resulten empatadas dos 6 m á s proposiciones que 
sean las mas veutajosiis se abr . r á l ici tación verbal por un 
corto t é r m i n o que lijará el Presidente, solo entre los autores 
de aquellas, ad ju ' i c ándose al que mejore mas í<u propuesta. 
S n ei caso de no querer mejorar n inguno de los que hicie
ron las prop-MCiones mas ventajosas que resultaron iguiies 
se h a r á ia adjudicación en favor de aquel cuyo pliego t- nga 
el número ordinal men r. 

N " se admi t i r á pi ego alguno sm que el Sr. Escribano ie 
Hacienda anote en el mismo, la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de ios licitadores, si son españoles ó 
axtra-'ieros y paienf de (Japitacion si fuesen chinos, c-'U 
soJéc ion ^ io que determina el caso 5.° del art. 3.° del He-
Mamento de cédulas personales de 3U de Junio de 1884 y 
í e c r e t o de la Intendencin general de- Hacienda de 8 de No
viembre siguiente. 

Manila, 17 de Febrero de 1890.-. ' E l Administrador Central, Luís 
S a g ú e s . 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

Excmo Sr . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Pon vecino de ofrece tomar 
á su argo por t é r m i n o e iré.- años el arriendo de ios fuma tros 
fie anfión de la provincia e Isla de egros por la cantidad de 
pesos cén t imos , i con entera sujeción al pliego de condiciones 
puesto de man lesto. . , , •• ". \ 

Acompaña por - parado el d' cumento que acredita nabei 
impuesto eu la Caja de Depós tos la cantidad de pesos 

cént imos importe d̂  i cinco por ciento que expresa la con
dición 27 del referido pliega. 

Manila, de de 18. „ « s 
Es copia. G a r c í a . 2 

"El d ía 26 de Marzo p r ó x i m o ven ídoro á las diez de su 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á aute la Junta de Reales Almonedas 
de esta Ca| i i ta l , que se c o n s t i t u i r á en el S a l ó n de actos 
p ú b l k o s del edificio Harando ant igua Aduana y ía su
balterna de la provincia de la U n i o n , la venta de un 
terreno baldio r e « l e n g o denunciado por D . Gui l le rmo 
Mateo, em lavado en 11 sitio denominado Bu langu i t j u 
r isd icc ión del pueblo de Rosario de dicba p rov in 
cia bajo el tipo en p rog re s ión a scend í nte de 209 pesos, 
13 c é n t i m o s , v con estricta sujeción al pliego de condic io
nes publicado en la .-Gaceta» de esta Capital , n ú m . 214, 
de t cha 6 de Agosto del a ñ o ú l t i m o . 

L a hora para ia subasta de que. se trata , se r eg i r á 
por l a que marque el reloj que existe en e l S a l ó n de 
actos p ú b l i c o s . 

Man i l a , 25 de Febrero de 1890.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 2 

E l dia 26 de Marzo p r ó x i m o venidero á las diez de su 
m a ñ a n a se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capitaly que se c o n s t i t u i r á en. e l S a l ó n 

de actos pAblicca del edificio llamado ant igua Aduana 
j l a subalterna de la provincia de Camarines Sur, la 
venta de un terreno b a l d í o realengo, denunciado por 
D. Eugen io Ocampo, enclavado en el sit io denomi
nado A y u g a n , j u r i sd i cc ión del pueblo de Mabatobato 
de d i c h t p rov inc i a , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n as
cendente de 276 pesos, 93 cén t imos , y con estricta 
su jec ión al plú g o de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de f-sia Capital , n ú m . 214, de lecha 6 de Agosto 
del a ñ o ú l t i m o . 

L a hora para l a subasta de que se trata, se r e g i r á por 
la que marque e l relój que existe en el Sa lón de actos 
p ú b l i c o s . 

Mani la , 25 de Febrero de 1890.—Abraham Garc ía 
G a r c í a . 2 

E l dia 26 de Marzo p r ó x i m o venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante 1* J u n t » de Reales Almonedas 
de esta Capital , que se c o n s t i t u i r á ^n el Sa lón de actos 
p ú b l i c o s del edificio l lamado ant igua Aduana y la 
subalterna d é l a provincia de Camarines Sur , l á v e n l a 
de un terre o ba id ío realengo denunciado por D . Vic 
tor iano A n c h ó e l o , enclavado en el si ' io denominado 
Baao, ju r i sd i cc ión del pueblo de L ibmanan de dicha 
provinc ia , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n a scenü en te de 1758 
pesos, 32 c é n t i m o s , y con estricta su jec ión a l pl iego 
de condiciones publicado en «Gaieta»> de esta Capital 
n ú m . 205 de fe ha 28 de Julio del a ñ o ú l t i m o . 

La hora para la subasta de que se trata, se r eg i r á por 
la que marque e l reloj que existe en el Sa lón de actos 
p ú b l i c o s . 

Man i l a , 25 de Febrero de 1890.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 2 

H O S P I T A L D E S A N J U A N DE DIOS D E M A N I L A . 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Esocmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

M A N I L A . 

Españoles . . . . . 
Extraujeros 
l a d i n a , , hombres. . 
Chinos 
Presidiarios . . . . . 
"resos de Ri l ib id . . . . 
Sección higiene mujeres. 
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Manila 3 de Marzo de l ' * 90.—El Enfermero ma'yw, André s 
Cerezo. 

-Providencias judiciales 
Don Fernando de la Cantera \ Uzqirano, Abogado de la ma-

tricula de tsta Real Audiencia y Juez de Paz en propiedad 
del d s l n t o de Quiapo. 

or el pnsente se c ía, U^ma émplaza al ausente Ruperto 
Márfi . soltero, de o años de edüd, naiural del pueblo de Si-
balong, prov ncia de Aniique. de oficio criado el «nial sabe. 
Per y escr bir, y vecino del arr bal de fei.mpaloc, para que 
en el ternimo de 9 días, conta os de de la pul) icncion de esie 
edicii , ci inpare/.ca en esté Juzg. «lo iie l ' i , establ cido - n la 
raizada de .^au ebastian n ú m . 28. a fin de celebrar juicio 
de faltas seg-uido pur ks io es, b jo ap^rcib miento que de no 
ver l i rar lu . d nlro del térm no señalado , se sus t anc i a l á el ju ic io 
en rebe ld ía , pa rándo le los perjuicios qu en deiecho hubiere 
lugar. 

O: do en Man la y Juzgado de Paz de Quiapo l?i de Febrero de 
l-'VO —Kernai d d la (janter . = l 'or mandado del hr . Juez Va
l e n t í a Babao. Mariano Licmanan 2 

Por p io idenca del Sr. Juez de primera instancia del dis-
t r i o de Bin-ndo rec ¡da en os autos seguidos por el i rocu-
radnr D Cefenuo Rev lia en re re.-entacon de D.a M muela 
P re¿ de 1 .s Hera.^, co ira D. José Moienu i^ac;tlle, alhacea 
tesiamenttir o dt l finado i •. J o s é Pérez García, sobre cami acl 
de pesos, se sac-rn á inblica subrtfta, por el t é i m i n o de 20 
d as, contados dt sde la f- cha de esie i nunc o. 'a ca a n ú m . 1, 
camar n< s > s« lares, d nc m nado >er\ ría di Me sjc d é l a pro-
!• ed. d fl< 1 • xpri sa o Sr. I ere/ Ga i r í a . sitos ei e' banio a»-
Me sic del : r r l a. d< Tondo, I ajo e tipo en piognsion . scen-
deote d ^ó50 resos, 1- céiit n i í s , s e ñ a l a n - o s e para el re-
ma'e el día 1 del enuann Mu izo á Jas diez de su m a ñ a n a 
eo los b t u j i dos de este Juzgado, advin én ose que no se ad-
nioi ra po^1dla aij-uca qU' no 'jubn. las dos t t j c i r a s partes 
de su a \ a ! ú , y qu para t r inar p>-tie *n la subasta, ios l i -
ci ador s c o n s i g n a i á n pr<viamenie n i a mesa del uzyfdn el 
10 p § efectvo d. 1 valui de los bienes, su. cuy reíiu sito no 
Bri ; n f dmi l id i s. qu- dai (lode u anifi slo en la I ser b 1 1 del que 
buscnl^e Us l í lub s de p u piedad d. d cLos b i e t t s . par;- que 
pindan e t m i arlos los que deseen tomai parle ei ía subasta, 
I re\ i.ien-.oi's qoe «t» b« rs n <onf«rm rfe con « l l i s > i-o ten
d r á n di r-cho fi exigir n in fu ros o tn s. Lo que de orden de 
su S^ía., ,se puhlic; p^ra gemra l conocimii mo. 

Juzgado d»' tonor.do olicio ( e mi cargo á 14 de Febrero 
de .tÜO. Rafael G¡. Llanos. 2 

Por proTidencia del Sr. Ju^z de pr mera instancia del dis-
tr to <ie h nondo Manila, diet d^ con esi'i fech t n la c^usa 
i i inn . ^il^4 <onira Esperaiiz « Nicoláf y tra por huí lo; se c ia. 
l lama y emnl za á la testigo Luisa B nifacio, dom z\\ a ia en 
la calle de Mag- a ena del ar- ab- l de Sta. Cr. z, p ra que en 
el •é rmino de 9 d as, á cout r desde est!» fecba se presente 
á declarar en este Juzgado sit<. en la calo de Magallanes 
n ú m . T! i n t i a m u n s, b j apercibimiento de que d-- hacerlo den
tro de dicho t é r m i n o , le p a r a l á u los perjuicios queen derecho 
hub ere ln#ar, 

Manila Biuondo, 1. ' de Marzo de 1890.—J. sé de Reyes. 

Por providencia del Sr. Jaez de primera instanria del dis
t r i to de tíinondo, dictada en esta fecha eo la causa numero 

6951 por hurto, se cita, l l ama y emplaza ai 
Laureano Viardo, vecino del arrabal de Sta. n 1 ^ 
en el t é r m i n o de 9 dias. comparezca en este Ji, i j 
rar en la exprssada causa, apercibido que 
dentro del expresado t é r m i n o , le p a r a r á n los psrj..11» 
derecho hubiere lugar. 

Mamla, l.» de Marzo de 1890 —José de Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera insi 
t r i io de Binondo, dictada en esta fecha, en i 
mero 6í,63 seguida contra Ignacia de la Cruz \i. 
cion de documentos mercantiles; se cita, llama v 
testigo ausent R a m ó n Marunez. residente eu ¿ \ 
<int ramuro8», de profesión estudiante, para quep*'l 
de 9 d as. comparezca en este Juzgado á declJ!'' 
presada causa, aperc.ibhio que de no hacerlo ^ \ 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila 1.° de Marzo de 1890.—José díí Reyes. 

Por proviJencia del Sr. J « e z de primera insu. 
t r i to de Intramuros, recaída en los autos ordin,,-4 
yor c u a n t í a promovidos por la representación den 
Beltran, contra los herederos de D. Cristóbal pJ ' 
de D / Vicenta Jurado, se emplaza á todos esto-
dentro del t é rmino improrrogable, de 9 dias, 
des'le la publicacon de esta cédula de emijla¡Lj.--| 
parezcan ante este Juzgado con apercib;m;eato 
verificarlo, les p a r a r á n los perjuicios á que hubj,, 
derecho 

Manila, 3 de \!arzo de 18J:».—Numeriano &.driano 

Don Abdon Vicente González, Juez de primot-a • 
propiedad de esta provincia de Batangas, etc. \ 

Por el presente cito, llamo y emplazo por prp^. 
á Níizario Medina, indio, soltero, de 30 anos ríu ej." 
y vecino de Galauan, provincia de la L sguna, M 
de D Gerardo Santos Medina, de • stalu^a a t i , Cní. 
orejas y boca regulares, ojos pardoSj nariz ovalada J 
col r blanco, con algunos tunare tos en la rara , 
Silvino y de Alejandra de León, ya difunto*, 
t é r m i n o de 30 días , contados <iesde| esta fecba, sen^ 
este Juzgado, para serle notifica lo de una pr videm 
en causa n ú m I0<81 que se -i^ue contra el nm™ 
por falsificación y estafa, apercibido que en ottal 
Estrados del Juzgado 

Dado en Malangas á 25 de Febrero de 1;90—Abdoi 
zalez.—Por mandado de. su i r í a , , Jo.-é de Vera: 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por pr goni 
Fab ián Cornejo, y la nombrada María, espos • de u 
de la V i l l a de Lipa de e^ta provincia, y testaos 
la causa n ú m . I i 2 l l que instruyo por hurto, parí 
de qumec dias, contados desde esta fecha, se préseme 
Juzgado á declarar en dicha cau^a. apercibidos de 
perjuicios que hubieren lugar en otro caso. 

Dado en Batangas á 2a de Febrero de 1̂ 90.—Abdot 
zalez.—Por mandado de su í^ría., Isidoro Amurao. 

Per el presente ci to, l lamo y «mplazo á V'toniaC/iri 
ha si lo d -dicada á la servidumbre doméstica de Fniti 
t' S. del barrio de Mataas na lupa de la Vil la de L 
dentro de ;í0 dias, contados desde esta fecha, sapeen» 
Juzgado á decl rar en U causa n ú m . 11574 que irL 
rapto, ap irc.bida de pararla los perjuicios que hubiere 
otro caso. 

Dado en Patangas á 2^ de Febrero de "5*90.—ÁW® 
zalez. Por mandado de su Sria , Isidoro Amuráo 

or el presante cito llamo y emplazo ' ^ 
Calixto de Castro, indio, de 25 aiVs de eda<i nainr 
de Tanauau. de profesión Jabrfe or, \>. ra que en ^ 
3u di ; contados desde la publicación de ^ste edic 
sen té en <1 Juzgado «5 en la cárcel púlnica de l.i pn 
haberlo asi acordado en la causa n ú m . HS'iS que imH 
hurto, aperC'b do (|ue d- baceiio asi. Je oiré y admicfli 
liCia y en caso contiario; sentencian; la causa éíW 
y reb 1 <a. 

Dado en Batangas á 1.° de Marzo de 1-90. Abdóij 
zalez—Por mandidode su Sr ía , Isidoro Amurao. 

Por providencia del Sr. .'uez de primera instare»' 
provincia, recai K en la cau>a n ú m . 3177 couira E« Log 
H e r n á n d e z , y otros por juego prohibñio; se c >a, i'Wp 
plaza al procesado D á m a s o Leonzaga, in l o. soliéruj 
de edad, de oficio l ibrador n.^tural de MacalHon r * 
la Urdanela de H a ' g O ' o de esta prov:ncia, P"jL 
t é r m i n o de 9 dias, c ' t i t dos desde la publ cae n deH 
en 1 «Gaceta i ficial de Manila», se presente en e-*J 
para s r notificado de la sentencia declar d > en a »' 
causa percibido que de no hacerlo se le parará lüspwi' 
en derecho hubiere lugar. 

Tayabas y Esc r iban í a de m i cargo á 24 de Febrero - Ki 
Anseimo Lachic v. 

Don José de J e s ú s y Font, Ju^ z de primera insiaDC1* 
pied d de esta provincia de Mindoro. . 

or el pr^sei te cito, l lamo y emplazo á lo> 
llamados M yuel Tr i a y Mídes la Tria. n;.turiiies. 
de. pueblo de Looo de esta provincia, y te-t>o\ !' 
n ü m . -SS se^ui 'a coi¡lra Lucas Cal vara y ̂ '"' v '; j 
cuadrilla, para que dentro rP 1 té rmimo de 15 
desde l> pubi cao on del pre-ente en 1> *í'aC til î» 
pare/.can en es e Juzgado á los efeetos oportunos'^ 
C'us , a e cibidos que de no hacerlo, les paran 
que ha a 'ugar. 

Uido en Ca apar, á Ô de Enero de 1^90.-J0rtT^ 
Font.—Por manoado de su Sr ía .—Pedro L. ' :'ra' 
zalez. 
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Don Je sús Ci-lvo Romeral, Juez de primeta de 

de lloci s Korte, que de e>tar en el pl'i10 '̂  
funcioio g j o el infrascrito Escribano do> fe 6 ( 

I or el p résen le edicto cito, llamo y emplazo a y 
con deiecno á la herencia d»! nfunto I • |t)V 
ñe l Peninsular al parecer natur 1 del_ pueb o 1 e 
Isc. r. pr- vi cia á- ^egovia, en Eapana, p11: qHc 
n ino ne sei- meses, a coi lar désue la lo t 
s e n t é , ¡-e pieseiitei en este Ju/< ado io r ' i ó Por, 
presentante h g í t m o para hac i r uso de su ^^ff»! 
ció de ab n i stbto prevenido ft comecuei d'' ,](| 
sin test: r del citado Yusta, ocurrido en e: Pue 
esta provine a. , SIÍ 1 

Dado en Lac ag á 22 de Febrero de 1890- p ^ i f 
meral.- 1 or mandado de su t r í a . , nocencio e 

Don J o s é Mar ía Verdejo y Salguero, Teniente dy i í 
líf 

Manna, Fiscal de causas por d< litos comu" .7 
ia M i l ' ar de Mar:na de la p i . vinc a ^ da 

I j n o i á n d s el pa-adero de Fauslin , Di"C'|t'^ • 
desen. r d 1 ber^antin olet ' « aria ^ 9 ?: n ^ ' l i 
fa cu ia des que m coweilen las Renle-; 0 ' , I1gípiy3 
segundo e • to. i to , llamo y empla/o á ^ ' ^ ü n -
du .s, para que -n el té rmino de. vO dias, se , 
pond-r á los caraos que le resuheu. .^cior'" 

M inl i 3 d Marzo de 1890.—Ji sé U .*V&m 
dalo, J ' sé Re e>. 
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